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Salta, 15 de noviembre de 2011

EXP-EXA N° 8.110/2009.-
RESCD-EXA N° 824/2011.-

VISTO:

La Nota - Exa	 1401/11, mediante la cual el Departamento de Informática solicita
prórroga de la designación Interina del C.U. Jorge Ramírez Morales en el cargo de Profesor
Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Sistemas Operativos, a partir del
01/10/11 por el término de un año o hasta que se sustancie el concurso; y

CONSIDERANDO:

Que el C.U. Ramírez Morales resultó primero en orden de mérito, en el concurso para
cubrir el cargo antes mencionado.

Que por RESCD-EXA: 711/201 se solicitó al Consejo Superior de la Universidad, la
designación del C.U. Jorge Federico Ramírez Morales como Profesor Regular en la Categoría
de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Sistemas Operativos.

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 26/10/11, aprueba por
unanimidad, los despachos favorables de las Comisiones de Hacienda y Docencia e
Investigación.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación Interina del C.U. Jorge Federico
RAMIREZ MORALES como PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA
de la asignatura Sistemas Operativos, a partir del 01/10/11 por un plazo no mayor a un (1)
año o hasta que realice la efectiva toma de posesión de funciones en el cargo regular.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga efectuada por el artículo precedente, continuará imputada a un
cargo de Profesor Adjunto — Dedicación Semiexclusiva de la Planta Docente de esta Facultad.

ARTÍCULO 3°, Hágase saber a: C.U. Jorge Federico Ramírez Morales, Departamento de
Informática, Departamento Personal. Siga a la Dirección General de Personal para su toma de
razón, registro y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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